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PRESENTACIÓN

El Programa de Licencialura eñ Malemál¡cas y Fisica, ¡n¡c¡a en 1971 cüafldo el
lnstluto Uniyersilario Surcolomb¡ano (ITU§CO) crea el Programa de
Malemáticas á n¡yel de Tecnología con uña duración de sei§ (6) semelres, y
el cuales lransformado en la L¡cencialura en Matemál¡cas yffsica, mediante el
Acuerdo 29 (Artfculo 2) de febrero 27 dc 19k, emanado del lnstilr¡to
Colümb¡ano de la Educac¡ón Super¡or (ICFES).

Oesde enlonces el Ptograma de L¡cencialure en Matemálicas y Flsica ha
formado lreeientos dier¡siete (317) doren(es de malemáticas y fisiaa para le
Educación gás¡ca y Media de ¡a P.egién Amazón¡ca, regitu dé influencia de la
Un¡versidad de la Amazonia, según la Ley 60 del 30 de diciembre d? 1982.
Vale resaltar qu6 c¿rca del 1696 de los egrcssdos lieneri o han lenido
vinculación cofl Ia Un¡yersidad de la Amazonia colno docentes, y que
egressdos del Progrsma harl accedido a cargos de dirección tal como
Serrelar¡a DepaÉáffienlal d¿ Educación, §esretaría Municipa¡ d6 Educac¡ón
(Florenc¡a), Recloria. Mcerreclorlas y Decanaiuras de la Llnivers¡dad de la
Amazo¡ia.

El 11 de febrero de1998 se expide por pale del M¡nilerio de Educac¡éo
Nac¡o¡al (MEN) el Decrelo 272 el cual en su cápilulo V eslablece la
Affeditae¡én Previa para los Programas Acádémicos en Edurac¡ón,
eslablec¡endo en su artfculo 16 un plazo de dos años para la obteñción de la
Acred¡tación a los programas regulares de pregrads y poslgrado en educac¡én
registrados eri el ICFES.

El Programa de L¡cenciatura en Malemáicas y Fis¡ca asume el p¡oceso de
aiu§le I la nu€va normalMdad con el ñr de obfener la acredltaciáñ prev¡6,
proceso que culmina el 27 de enero de 2000. mediarle la expedir¡ón de la
Resolución 097 del M.E.N.,l€ cusl le otorga la acred¡lac¡ón prev¡a al programa
de L¡cenc¡alura en Matemáticas y Flsica.

Para dar cumplimi€n1o al ariiculo noveno dei Déctels 272, el progIama de
L¡cencialura en Malemálicas y Fisica, preseria ante el Consejo Académico de
la Uñiversidad de Is Amazonia el proyecto de acuerdo pa€ adoptar corno
Lfnea de lnvestigacián Educat¡va: Pedagogía y Didáellca de lGs Matemál¡cas y
de la Física, y el presente dorumer*o para sustenlarla.



,I, JU§TIFICACIÓN

Í.'1 De la Lfnea de lnvestigación:

La Ley 30 de 1992, por la cual se organ¡za el servicio públ¡co de la Educac¡ón
Superior, eslablece en su capílulo ll, arliculo 6, numeral a, como objelivo de la
Educac¡ón Superior ''protund¡zar en la formación ¡rlegral de los colombianos,
dentro de las modal¡dades y calidades de la Educación Supe.ior,
capacitáñdolos para cumplir las funciones prófesionales. invesl¡oaliyas y de
seMcio soc¡al que requiere el pafs." (subtayado tuera de telo).

El árliculo 9 del Decreto 272 de 1gg8. elablece que "... todas las
Univers¡dades e lnsliluciones Universilari¿s cor programa de pregrado y/o
postgrádo en Educación deberán d¡sponer de una ¡niraeslruclura adecuada
para el desarrollg de la ¡nvesligación oducal¡va y p€dagógica y poner en
marcha, por lo menos, una linea de investigsc¡én por cada üno de los
programas académicos que ofrezcan". (subrayado fuera de te{o).

La Misién Cie¡cia, Educac¡óñ y Desarollo en su ¡nforme Colombia: Al F¡lo de
la Oportunidad recom¡enda para ls Educación Super¡or: "l_a Un¡versidad
deberá asum¡r como núcleo cenlral de sus de sus esfuerzos Ia géneraclón de
conoc¡mieñto. tanto socialmente nuevo a itñéE.de ¡nvest¡gación sobre los
problemas socigles relevar{es, como uniwrsalmenle nuevo a través de
investigsc¡ó¡ de tror*era". (subrayado fuera dé lexto).

1.2 D€ ls Pedagégico y D¡dácl¡co:

El Decrelo 272 de 1998, en su alÍculo 2 establece que 'los programas
académicos en Educación cotresponden a un campo de acción cíya disciplina
fundanle es la pedaoooia, ¡neluyendo en ella la d¡dácfira, por cuaño
conslituye un ámbito de ref,ex¡ón a partir de la cusl se genera conocimienlo
propio que se articula ¡rferdisc¡p,ineriamente'. (subrayado fuera de iexlo).

El Programa de Licenc¡atura eo Malemál¡cas y Fís¡ca cor{empla €n su mis¡ón
Tormar un Uofes¡onal de la educac¡é! en Matemál¡cas y Fis¡ca que er1¡cule
procesos pedaoóoicos, didáclicos y melodológicos en la social¡zación,
coostrucción o reconstrucción del eoñocim¡enlo en éslas áreas..." (subrayado
tuera de lexto).

Deñtro de los propésilos de formación, el Programa de Licenc¡alura en
Matemáticas y Fisica liene definidas, entro olros los sigr¡ieIrtes;
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(El egresado debe ser una persona) con Ia capacidad necesar¡a y las
hsbiiidadeg ¡ndispensables para formular e implemenlar inncvac¡ones en la
Enseñanza de las Mateffáticas y de las Cjencks Fís¡ca5.

(El egresado debe ser una persona) con uña sélida formac¡ón en maienáiicas.
físioa y pedagogia qqe lr dé u¡a v¡sióñ anipiia de las posibi¡idades del
d€s¿ri+iic dÉlcgnqcimieqlü', Ce ia efiseñ6r:6 de eslas disciplinas

(El rgi'esado debe) manejar ios priñNipios básicos que rigen el método
científico y la inveil¡gación acc!ón-padícipación pera ¡iderar y participar eñ
investigación eCucaliva.



2, LA INVESTIGACIÓN EN EL PROGRAIUA BE LICENCIAIURA EN
MATEMATICAS Y FiSICA

La formación de maelros con capacidad de liderazgo, eapaces de
"comprand¿r y acluar anle la problemáticÉ educaliva" (1) requieré de un
curriculo lundamentado en la inyest¡gacíón y práclica pedagég¡ca para que
desde ellas se facil¡len los proceso de aprop¡ac¡ón s¡gn¡ñcativa de las
d¡scipl¡nas y se adqu¡era una aclitud reflex¡va, crftica e innovadora de su
profesión que le permila orlenlar conl¡¡uamenle su quehacer.

Por ello ls investigac¡ón en la Licenciatura en Malemál¡cas y Ffs¡ca, en
concordancia con las polii¡cas de lnvel¡gación de la Universidüd dé le
Amazonia, se conc¡be como: "el proceso académico-c¡enlmco orientado hac¡a 1
la generación de conocimientos, técnicas y arles, hec¡a la comprobacién d€ . )\p _
aquellos resultados que hacen parle del saber de las aclividades del hombre,lrr--l
asi como dssarrollo de lá soc¡edad y de la ciencia '(UNIVERSIDAD DE Ll
AMAZON¡A, 1998. P. 23-2lt), énfal¡zando desde luego en el conoc¡mie o y
transformación cualitaiiv€ de los procesos educalivos en el ámbilo de la
Matemátice y la' Ciencias Flsicas como parte iñlogral de la educacién en
general y de los proceso formalivos hislóricam€nle constfuidos por la
sociedad.

2.'1 Priricipios de la l¡vestigación

La ¡nvestigación se reg¡rá por los pr¡ncip¡os de:

Calidad: El Programa de L¡cenc¡atura en Matemáticas y Física asume ta
¡nveligacién como el elemen(o fundamental para promover la calidad de sus
egresados por esog la promoyerá lanto en sus docentes como en sus 4*
estudiantes, de lalfdii:rma gue se coñslluye en una aclMdad permanente.

Interd¡sc¡pl¡nar¡edad: La ¡nvesligación debe ser lá actividad qu¿ permila
elalr¡ecer el diálogo Matemáticas - Flsica - Pedagogla y desde all¡
comprender las discipl¡nas en sus dimensiones de enseñab¡lidad,
educabil¡dad, pedagógica y de lendencias sociales.

Plsneación: pars que la ¡nvest¡gacién cumpla sus propósitos, debe ser una
proceso p¡aneado de tal manera que responda a las necesidades del
programa y a ¡a vez perm¡la evaluarla y replanlearla en busca de su
fodalecimier{o.



Puestc que el Progfama de Licencislura en Malemálicas y Físics es un
Programa para forlnar formadores, se enliende que la invesligación que le
coresponde promover, es la inyestigación pedagégica. En este sentido la
¡nvestigación se desafiollará en dos n¡veles:

2.2 Clases de lnvest¡gación

lñvesl¡gac¡ón FoÍmaiiva: La cual 5e constiluirá en el punto de'encuentro de
di§,i¡ntas práet¡cas de los docefltes y los eludiantes" (2) alrededor de los
problemas en la enseñanza y el aprendízaje de las Malemál¡cas y las Ciencias
Físicas. Para desanollarla el Programa establece e¡ su cuniculo los
seminar¡os sobre investigación y los espac¡os sut¡c¡erles y fi¿cesarios.

La fundamenlaflón leór¡ca, conceplualy melodológica, as¡ como el desarrollo e,
de la in\,€sligación formaliva@lun proceso l¿órico - práctiso que tiene comJ=1=
momenlos esenciales en la formacion profesional del Licenciado en
Malemáticas y Flsica.t", tl,..-,.ir' 4--

> La inlroducción a la iñvesligac¡ón. momenio en el cual se desarrollarán
procesos de observación y descripc¡ón de la s¡tuación de los procesos
format¡vos orientados en Matemái¡cas y Ciencias FlsiEas posibilitada a
través de la ¡nteracción con las comunidades educal¡vas regionales.

> La fundamenlaslón invesligaliva, en el que se abordarán los ft¡¡damenlos
básicos felacionados con los procesos invesl¡gal¡yos desde d¡stintas
corrierfes y paradigmas cierdíficos y se avanza en el proceso de
descripcién, sislematización y anál¡sis de los proccsos formBlivos
or¡entados en Matemál¡cas y en Cieñcias Fis¡cas.

> La profundización es la forma€ión ifivestigativa y problematización a pgrlir
de la situación de los procesos formal¡vos descritos en lBs fases anter¡ores
el cuÉl culmina con la estrucluración, elaboracién y reg¡stro del proyeclo de
lrabajo de grado.

> La interección con las comunidades educstivas a lravés de ls práctica
docente entre X y el Xll en el cual se desarrolla el proyeclo y se culmina
coo el ¡nforme Fnal del trabajo de grado, su suslentac¡ón y aprobación.

lr¡\,el¡gac¡ón Básica: Alimenlada por la ir¡ve§igación formativa se desarrollará
fundamenfalmenie por los docenles del programa sin querer con ello déscarlar
la parl¡c¡pac¡ón del esludianle. Por el contrarío, de acuerdo a las polfricas de
¡nvestigacién ¡nslitucionales la participac¡ón de los eludianles se recoñocerá y
5e podrá homo¡ogar como requis¡lo de grado (3). La invest¡gaciófl básica
apunlará a la FÍsica medianle propuesla pedagégicas, didácl¡cas y
melodoló g¡cas novedosas.



3. LA ENSEÑA¡IZA Y EL APRENDIZAJE OE LA MATEMÁTICA Y LA FíSICA

Se ásumen la educac¡ón como un proceso social e h¡slóico, que h9 sido
obieto de alcnción principal por part€ del hombre a lo largo d! la hiloris.
Todas las sociedad€s hilóricam¿rite se han ocupado de la formáción dc sus
c¡udadaros, dc su proyBqto de Elsdo y Soc¡edad.

En un seDlldo más restring¡do, podria decirse, i¡lituclonal o escolarizado, se
asume la cducación como un proccso social conscientemerito organizado y
dirigido por los ed[cadorcs, encam¡nado a la formación y desarollo iñlegral
dclciudadano-

En el marco d¿ esta concepc¡én dr educaclón, se asume la p6dagogía como
la c¡enc¡a de la educación- Eslo cs, el ob¡clo dc égud¡o de la pcdagogía rs le
educac¡ón.

Ls pedagogia, er¡1onces, orierfa y fundamcnte todo él proceso oducativo y d¿
formación humana; elle gsranlizá que Ia fofmac¡ón dcl hombrc elá basads eB
princ¡pios con fundamrfito c¡enllfico y no sn Gl esponlrnismo y 18 empiris. El
carácter cisr ffico d€ la pedaoogla ¡mpl¡ca ser conscierle én lÉ forme de
conceb¡r y drsarrollar uno de los problemas fundamcrfales de toda sociadad:
la Íormacién de sus c¡udrdanos.

Como ciencia social, Ia pedagogiá liene tres caracterfsticas esenciales:

/ Su proyeccióri social,r' Su orierÍacióri humañ¡sta y/ Su carácier lransformador

Eslas tres caracteril¡cas nacen y se desarollan al irferior y al scfvicio dc un
proycclo social, de un t¡po de Elado y Socicdad. La Pedagogíe no es mcnlal,
lodo lo eonlrario: eslá sl seMclo, comó c¡encia d€ la eduegción. dc 16

formac¡ón do un hombro cap?zTi trans{ormars€ a sl mismo en la rned¡da en
qúc, desde su proceso d¿ socialización, conlr¡buye cr¿adoramente al procéso
dc lransformcc¡ón de la Sociedad cn que ü .

Dcsde esta concepción de la Psdagog¡a, ss asume la Didáctica como una
r¿mE de la Pcdagogla cuyo obicto de rludio cs la enseñanza y sus
relac¡ofres con el aprendizaie. La d¡dáctica lieñe un carácler teérico eí la
medida que 6lla plarfca un s¡sl0ma de conoc¡mienlo3 sobre la eñseñanzá,
especialmenle desds sus categorías, sus lareas, sus principios y sus
relacior¡es con la pedagogía y olrrs ciencias; ¡gualmenle, la didáct¡ca tienc un



carácter práclico, loda vez que sus desarrollos leór¡cos orieñlan la acl¡üdad
fundamental del maeslro, al ensoñar, y la del alumno, el aprendsr. Es decir,
comc parte de una c¡enc¡a, la didácl¡ca at¡ene en la práclica educaliva su
criierio de verdad y val¡dación.

En la formac¡ón del fuluro maestro de matemát¡cas y física es muy importante
precisar conceplualmetne las Gategor¡as de enssñanza y aprsndizaJe y 5u
relación la sducabllldad y la Brisoñabllldad. Por ello, se planle su desarollo
leórico en el marco de esla línea de ¡nvesligación.

3.1 L6 Enseñan¡a y el aprendizaie

La e¡señanze es un preceso, esena¡almenle pgrque :u naiuraleza eslá
determinada por el movim¡e¡lo de la acl¡vidad cognosciliva de los alumnos
bajo la diresción dcl macstro hacia el dominio de los canocimienlos, las
habilidades, los hábilos y lÉ formación de una concepción cicnlifca del mundo
con su aplicacién consecuer{e en la práclicÉ.

El aprend¡3aje se concihe coma una accién del alumño, más precisamente
como una suces¡ón de acciones 6on un obieiivo determinado y or¡er ada hac¡e
el mismo, parÉ la as¡$¡ltr¡ón de las malefias de enseñanzá. La náuraléza de
esla acción es mental, es decir, el apreñdizaje es uñ conjuñto de accianes
menlales, tqda ve¿ que aprender es as¡milar mer almenle el mundo, es
r*pfeserlar el mufldo rnedianle la cc¡slrü€ción que hace ei atum¡o de un
conjunto de modelos merlales sobre la reai¡dad objetúa del murdo exlerior.

El desarrollo del procsso educálivo posibililá uná relación dialéetica énlre sus
actores (maestros y alumnos) y e¡lre la e¡señanza y el aprendi¡aie. De ello se
Cesprende el earáeler b¡laleral del Érocese de ense¡lan¿a: la aclividad de
organizatiér y dirocción poI parte d¿l maestro al énseñar y la aciividad del
alumro. el aprender. Esta unidad dialéclica de la organ¡zación y direcc¡ón la
enseñanza y el Eprandizaj€, evidencis que la enseñgnza exile e¡ fuñción del
aprendizaje y dado ci carárt¿r dtsárroiládor de la ense/ia§:a, est8 eil¡ñula el
aprendizaje, permilierdo que ambos aspectos, lntegranles de u¡ mismo
ptqce§+, §oex¡stañ crgadoramcñ¿ manlen¡endo eade u § sus caraderi§ticas
y coñsolidañdc una unidad €rÉra !l papal dlrigenla d¿l rnaestr¡ y la act¡vidad
creadota delalumoo-

3.2 La Educab¡l¡dad y la Enseñab¡l¡dad

Elhombre creé la cullur8 y las condic¡ones sociales de exi§encias, perc ésas
a su vez, deierminarl su verdadeta dimensión humafia pues p¿rm¡lieron el
desanollo de sus potenc¡alidades. y erearon nuevas fuerzas en él para segúir
desarrollándose sin l¡m¡les. Ela eoncepción d¡námica del desanollo del
hombre permile entender la educab¡l¡dad humana como la capacidad del
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hombre paia ser educad! y auioeducaise duranié lod6 ia vida cn respuesia a
los relos de la real¡dad cambianle.

La educabilidad, enlonces, eslá relacionada con las eslrucluras
b¡ops¡cológ¡cas del hombre, con sus estrucluras soc¡ocullurales, con las
condiciones h¡slóricas de los hombres que Viven. trabajan y se desaroll?n en
una sociedad concrela y en un momenlo especifico del desanollo de e§a
sociedad. En este sentido, la educabilidad es una exigencia indiüdual
irrenunciáble, inlercional, referencial en lanto capacidad iluslrada y con un fn
conscienle, es decir, leleológica; es Cinám¡ca, en lanlo gupone aclívidad y
desarrollo de polenc¡alidades.

Elconcepfo de educabilidad ¡mplica un concepio de homhre y de su desanollo
der ro de una concepción de lipo humanisla,lo cual e9 esenc¡al en pedagogla
y pal¡cularmerfe en el proteso de formac¡ón humana que Él maello
desanoila en la escuela.

De otro lado, el M¡nister¡o de Educac¡én (MEN) concibe la enseñab¡l¡dad Eomo
una caracteristica de la c¡enc¡a a part¡r de la cual se reconoce que el
conocimierdo cierfiñco elá preparado desde su malriz fundamenlal para ser
enseñable, aporlándo los srilsrios dc corfiabilidad, !.alidez. uniyersalidad e
intersubejtMdad que poria eñ sí(CNA, 2000:24).

Er es.la marco concéplual, la enseñanza de la malemática se articula c4n ¿l
conocim¡enlo especiñco objelo de enseñanza desde su ep¡sfemo¡ogía, desde
su lógica y su hisloria. Arl¡cular la lóg¡ca de Ia d¡se¡plina ciedmca con la de la
asignatura (en la escuela) €s un problema cerfral que aborda y resuclve la
d¡dáctica al fundamentar el proceso de enseñanza.

Lo arl¿rior ¡mplica eslablecer una prec¡sién leér¡ca y práclica: la
enseñabi¡ldad de una d¡sclpllna oo es igual a su onseñanza. La
enseñabil¡dad de una ciencia en part¡cular, en nuestrc caso la matemátíca y la
fls¡ca, se relaciora con su enseñanza, solsmenle eñ la medida que lá
enseñabil¡dad haga paíe del problema de la enseñanza, es decir. enseñar
para el olro (CNA, 2000;25). Soñ procedimientos diferentes pero
necesariameote relacionado§.

Csn base en lo gnier!$r el Programa de L¡cenciatura en Maleaál¡ess y Físics
plÉnlea la ¡mportanc¡a d? su linea de ¡nve5ligación en Pedagogla y D¡dáciica
de las dos discipliñas. Además, respot¡de a una necesidad clarameñie
planl€ada par el Esiado: la necesidad de forfiar ur ciudadano con un
pensamiento lógico-malemálico en permanerde desanollo y que le permfa
part¡cipar activamente del proceso de transformación soci¿¡ y cultural de su
e§iomo 5oc¡al.



Se requiere un maeslro que asuma y dcsarrolle su práclica pedagóg¡ca desde
la d¡mensién ¡nvestioaliva y no desde las práclicas reproducli\Es acrflicas. Los
problemas de enseñanza y el aprendizajc en Malemá¡ca y Ffsica son,
además de grandes, imporlanles para rcsolver de manera cier ifcd,
pedagógica y d¡dáclica.

Ello se cons¡gue sclamente dcsde 16 ¡nvest¡gación, espec¡aimonle, Bn una
facultad dc educación y en un programa de formacién de maeslros en eslas
disciplinas, como el nueslro.

En sirlesis, la línea de invesligaciófl tiene como propósito que estudiaítes y
plofesores generen conosimierlo cientlfeo sobre la compleja problemátlc€ de
la onseñaflza cl aprendizaje de ls malemálica y la fls¡ca, la validcn en la
práclica educat¡va y, apoyados en eslos resullados, proyeclen formación
avanzada a niwl de espec¡alización y mac§trfa cn la ?nsrñanza de eslas
disciplinas.
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7

ACUERDO NÓ

Por el cual se adopta la Linea de lnvest¡gac¡én.Pedagog¡a y üidáelica
de las Matemát¡cas y de la Física'.

EL CONSEJO ACADÉ¡JICO
En uso de sus atribuciones eslalutarias, y

CON§IDERANDO

Que el Decrelo 272 de l9g8 e§:tablece que uno de los requ¡silos para la
creación y el funcionamiento ds los programas académicos de Pregrado y
Posigrado en ediJcacióñ superior es disponea de una infraelruclura adecuada
para el desanollo de la invest¡g8ciófl educsti\¡a y pedagógica y desarollar por
lo ménos una lín¿a de i¡vesligación por cada uno de los programas
académ¡co§ que ofrezcan.

La Ley 30 de 1991 y el ¡nforme fnal dé la M¡s¡én Nacional para la
modem¡zación de ls univers¡dad Públ¡ca le conñeren a la Univers¡dad la
tunción básica de invcsligac¡ón como tarea conelrlads entre la soc¡edad y la
iñl¡luc¡én.

La aclMdad inveligativa de la Universidad se estruclurará básicamenle a
través de lineas, enlendiendo elas como un conjuñlo de plsnleam¡entos
soslenidos de invel¡gación qüe se añiculan eílre si y que cofisliluyen el
desarollo del conocim¡Ento én un área espcafliü d¿ inlcr¿s que e9
suscept¡ble realizar e través de proyécios.

,q ¡der¡or de los programas académ¡cos se ha vcn¡do lrabajando en la
consol¡dacién de proyeclos de ¡ñest¡geción ayalados por el Comité de
Currlculo, ei Consejo de Facullad y el Comilé de lnvesl¡gaciones,
respeclivamenle-

ACUERDA

ARTÍCULO 1"; Adoplar como Línea de lñvestig€cién para el Programa
Licenc¡alura en Malemát¡cas y FÍs¡ca la s¡guiente:
''Fedagogia y Didáctica de las Malemálicas y de la Ffs¡ca".

ARTíCULO 20: El presenle Acuerdo r¡ge a parlir de la fecha de su
expedic¡ón.



COMUNíAUE§E Y CÚMPLASE

Oado en Florrnc¡á Crquetá a los dles del mcs d¿

Presidef e Secretar¡o


